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Guayaquil, 18 de Agosto del 2009. 

Arquitecta 

ANA MALDONADO RIVERA. 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ampleme informarle que la Junta General de socios de 
la Compaáía CARRION-EGUEZ-RENGEL CONSULTORES TECNICOS C.LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN, en sesún celebrada el día de hoy, dos de - Enero del ao dos mil 
nueve resolvó elegirla para desempeñar el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL y 
ejercer la representaciín legal para los fines de la liquidacón de la compañía 
CARRION-EGUEZ-RENGEL CONSULTORES TECNICOS C.LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, de igual forma, las atribuciones deberes y derechos que le 
confiere la Ley de Compañías. 

La compaía CARRION-EGUEZ-RENGEL CONSULTORES TECNICOS C.LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN, se constituy el 10 de Febrero del 2005, en virtud de la 
escritura pública autorizada por La Notaría Trigésima Sptima del Canth Guayaquil, la 
misma que luego de ser aprobada se inscribó en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 11 de mayo del o del 2005. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente, 

  

Secretario de la Junta 

Guayaquil, 18 de Agosto del 2009. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL, 
conferido a mi favor por la compañía CARRION-EGUEZ-RENGEL 
ONSULTORES TECNICOS C.LTDA. EN LIQUIDACIÓN,    

ARQ ANA MALDONADO RIVERA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. «£ 1900085356 
DIRECCION: Kennedy, sector Unión y Progreso, manzana D villa 22
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Julio del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía CARRION- 
EGUE7Z-RENGEL CONSULTORES TECNICOS C. LTDA. "EN 
LIQUIDACION", a favor de ANA LUCIA MALDONADO RIVERA, 
a foja 66.667, Registro Mercantil número 12.479. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
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